
 

 

 

  

"APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE ADQUISICIONES Y DE GESTIÓN DE 

CONTRATOS DEL SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE 

ANTOFAGASTA”.  

______________________________________ 

  

  

RESOLUCIÓN EXENTA N°186/2025  

  

  

ANTOFAGASTA, 29 DE AGOSTO DE 2025  

  

  

VISTOS 

 

Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que 

Crea el Sistema de Educación Pública; en la Ley N°21.722, de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos del Sector Público, para el año 2025;  en la Ley N°19.880, que 

establece las Bases en los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N°29, 

de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el Decreto con 

Fuerza de Ley N°1-19.653, de 2000, que Fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; en el Decreto Supremo N°51 del 11 de abril del año 

2024, del Ministerio de Educación, que regulariza y designa Director Ejecutivo de 

Servicio Local de Educación Pública de Antofagasta, que comprende las 

comunas de Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda y Taltal; en la Resolución Exenta 

Nº1, de 2024, del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta, que establece 

la estructura y organización interna;  en el Decreto Ley  N°661, de 2024 del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N°19.886 de Base 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en la 

Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de Toma de Razón de las materias que indica; 

en el Memorándum N°68 de fecha 29 de agosto  de 2025 emitido por la 

Subdirección de  Administración y Finanzas; y, 

 

CONSIDERANDO  

 

  

1°  Que, según lo establecido en 

el artículo 16 de la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública, en 

adelante "La Ley", los Servicios Locales de Educación Pública son órganos públicos 

funcional y territorialmente descentralizados, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, los que se relacionarán con el Presidente de la República a 

través del Ministerio de Educación;  

 

2°  Que, el Servicio está a cargo 

del Director Ejecutivo, quien es el Jefe Superior del Servicio, de conformidad a lo 

establecido en el artículo,21 de la Ley N°21.040, ya individualizada, y en tal carácter le 

corresponde su dirección y administración; 

 

3°  Que, como Jefe Superior del 

Servicio le corresponde, entre otras funciones, dirigir, organizar y administrar su 

funcionamiento y ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines; 



 

 

 

 

4°  Que, como servicio surge la 

necesidad de implementar un manual procedimiento de compras, cuyo objeto es 

establecer procedimientos claros, precisos y expeditos, estableciendo para ello 

directrices y responsables de ejecutar cada una de las fases establecidas; con la 

intención de ser eficiente y eficaz en el uso de los recursos públicos; 

 

 

5°  Que, para tales efectos, el 

área de compras y logística, de la Subdirección de Administración y Finanzas de este 

servicio, ha elaborado un manual de procedimientos de adquisiciones y de gestión 

de contratos, el cual permitirá establecer de manera clara, detallada y estandarizar 

el proceso de compra y contrataciones de este Servicio Local de Educación Pública 

de Antofagasta;  

 

6°  Que,  el manual 

procedimiento de adquisiciones y de gestión de contratos;  que se aprueba por el 

presente acto administrativo, será aplicable a todos los procedimientos de 

contratación que celebre el Servicio Local de Educación Pública de Antofagasta, a 

título oneroso, para el suministro de bienes y servicios que se requieran para el 

desarrollo de las funciones de la institución y cada uno de los Establecimientos 

Educacionales de su dependencia, con la intención de ser eficiente y eficaz en el 

uso de los recursos públicos;  

 

7°  Que, de acuerdo con el 

artículo 25 de la ley N°21.040, a la unidad de administración y finanzas le 

corresponderá, entre otras, la función de administrar los recursos humanos, 

materiales y financieros del Servicio Local; 

 

 

8°  Que, así mismo el artículo 6° 

del Decreto N°661, de 2024 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento 

de la ley N°19.886 de Base sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios, dispone: “Las Entidades, para efectos de utilizar el Sistema de 

Información, deberán elaborar un Manual de Procedimientos de Adquisiciones y de 

Gestión de Contratos”, el que se deberá ajustar a lo dispuesto en la Ley de Compras 

y el presente reglamento” 

  

9°  Que, conforme a lo señalado 

y a la normativa citada en los considerandos anteriores, es que; en el mes de 

agosto del 2025, la Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Local de 

Educación Pública Antofagasta emitió “Manual de Procedimientos de 

Adquisiciones y de Gestión de Contratos del Servicio Local de Educación Pública 

de Antofagasta, Programa 01-Programa 02”; 

 

 

10°  Que, conforme 

dispone el artículo 3° de la precitada ley, las decisiones escritas que adopte la 

Administración se expresarán por medio de actos administrativos, entendiéndose por 

tal “las decisiones formales que emitan los órganos de la Administración del Estado 

en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de 

una voluntad pública”; 

 

11°  Que, en virtud de todo lo 

precedentemente expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo; 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESUELVO  

 

 I°       APRUÉBASE, “Manual de 

Procedimientos de Adquisiciones y de Gestión de Contratos del Servicio Local de 

Educación Pública de Antofagasta, Programa 01-Programa 02”;  

 

  II°        DÉJASE, constancia que el 

Plan antes individualizado, que por la presente Resolución se aprueba, es el 

siguiente: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 




